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Ea el Liberal Guipuzeoano de hoy te publica lo que ligue:
» La gavilla del cura de Oyardo, que comenzó i infestar la provincia 

de Vitoria, ha sido dispersada, muerto uno de las mas pervertot que ha
bía en ella, y forzado* cuatro i acogerte al indulto. La de Cuevilias, per
seguida por la tropa y milicia loca de Miranda de Ebro, te ha ocultado 
en lo* monte* Obacene*, que dividen aquella provincia de la de Burgo*. 
El 1 a por la tarde te presentó en Ochaodiano una nuera partida de 40 
foccioto», mandadot por tugeto* complicados en anterioresconspiracio
nes, y la mitma noch- talló de Vitoria en tu persecución una colum
na de tropa. En lo* confine* de dicha provincia y en lo* de la de San 
Sebastian tuelen hacer incursiones las cuadrillas de facciosos de la de 
Bilbao, en cuya persecución se ocupin tres columnas del reg mientode 
Sevilla, al mando del coronel Mugartegui, teniente corones ¿alcedo j 
capitán Urbina.

••Mientras, según dijimos en nuestro núm. iij, el comandante del 
destacamento de Arechavaleta D. Francisco Ugalde perseguía por ios 
montes de Achorroch á los de Cabías y Uranga, volvieron á entrar en 
dicho pueblo 15 facinerosos, quien?» robaron la mayor parte de la ro
pa del destacamento, el fusil y correage de un soldado enfermo, dos 
morriones , do» mochilas y ocho fusiles del ayuntamiento. Esta corpo
ración ha resarcido la perdida con dos onzas de oro y 11 camisas, 
reemplazando ademas el fusil. La milicia voluntaria y la reg amer.tria 
de EL ar en número de mas de 140 ind viduot decid dos está sobre tas 
armas ai mando del Valiente comandante de la segunda L>. Manuel An
tonio Murna desde el ataque que rechazaron el 17 , s:gun referimos en 
nuestro último número.

a Ei proyecto de los facciosos era saquear y matar i r.ueve ciudada
nos de dicho pueblo; pero irritados con is animosa resistencia que se 
les hizo, se retiraron con amenazas de volver dentro de cuatro días, 
talonado» por mucha mas gente ue Vizcaya, para quemar todo el pue
blo, y degonar a todos sus habitantes de ocho uño* arriba. En la reti
rada maitrataion é una joven de Eibar, y en el a.to de Ermua robaron 
lia coche, llevándose a un miliciano de Bi.bao. Mientias que tres dig
no* eclesiásticos de E>bar animaban con sus pat»b:aa y cgjnp.o al ve
cindario para que no se dejase dom tsar por aqutlia gavina de enemigo* 
de Diva y de los hombrea, lo* demás egoittua despreciables, canes inor- 
dedorct de las virtudes político-cristiana» , no solo estaban en inacc.on, 
aino que calificaban de demencia la conducta de su» tres compártelos.

„Los dos cura* apóstala* Ezeita y Ljorost.di entiuron , según dijimos, 
II Uñate en la noche del 16 eou 40 seducidos;a 1a una y media de ia 
anafiana salieron á recibir á .os de Uranga, y ambas pulidas juntas vol
vieron á entrar á las do* horas, travando erigidos en caba.ieiias zoo 
fusile* nuevos con sus bayonetas. El ayuntamiento se negó firmemente 
4 cumplir 1a orden que dicho cab.cit.a ic anticipo de convocar los mo
nos para tomar la* armas; en vista da io cual te dieron los avisos de ur
den de aquel por loa alguaciles y mayorales de barrios; pero no se 
les incorporaron sino los indúltanos da la faccicn de ¡salvatierra, 
.7 alguno otro Aquellos caribe*, habiendo tenido por sospechoso a 
un pobre vecino da Vergata, lo abandonaron en el camino, después 
de darle un bayonetazo y coiladole una orej... Las dos gavillas, en nú- 
ateto de unos yo hombres y tres tambores, se dirijieron mcia Uiba.

,,Oira partida de 70 facciosos ai mando del cabecil»* Francho, en
tró á ia* 7 de la mañana del lü en Mondragoa, y otros 10 de la 
misma gavilla pasaron casi al mismo tiempo al pie de la peña de Uda
la. La dirección de todos en h<Cia Aramayena, nabicndo tomado do* 
cántaras de vino y 31 raciones de pan , e incorporándoseles el domin
go anterior tres mozos del mismo Mundragoo. Noticiosos de esto en 
Vergtra, se puso y permanece su mu:cia sobre las armas, y todo el 
vecindario con el ayuntamiento resuelto a resistir ha.ta al ultimo ex- 

■ tremo á la canalla.
„A ias doce y media del día iH la* bandas reunidas de lo* dos in

fames cuias y ia de Uranga se acercaron a ¡segur*, viniendo de h -cía 
Cegama, y cntiaron por trea punto* en diebo pueblo. Eidieron de 
pronto sao r* ioucS de pan , vino , y para d.ntio de una hora igual 
número de pan y carne, fanega y media oe cebada y 17 pares de alpar
gata*. Con mortales amenaza» hicieron que se presentas.o lo* volunta
rio* , y lo* desarmaron y arrestaron, pero al fin le* dieron libertad * rue
go de a guno» dei puco.o, imponiendo al comandante U contribución 
de so psuiiluon de ncozo banco. El patriota 1). Juan Mana de Lu- 
zu'iag* se rescato por 1 a 30 r»., y ¡i presbítero L>. Juan Antonio Echa- 
verria consiguió liberl.rse. se apoderaiOf. de tos cabai.os de tres parti
culares, y a. icpaiiir los tirarles y demtt produjo» de sus estorsiones 
se armo tal tiña entra ras do* partee**, qn* «tuvieron a punte de ha

cer*? fu ’go, mas por desgracia no sucedió asi, y se separaron con dire^ 
c.on á Cerain ios de lo* curas, y lo* de Uraaea i Nav rr*.

*» No bien ve tuvo en Vioafrancs noticia de la entrada de lo* faccio
so* en Se»ura, cuando aquel * autoridad lomó iin perdida de m m.li
to las provid- ncia» ma» eficaces para reunir toda la gente ce arma* to
mar , con ta firme resolución de usp.dirle* la entrada 1 toda costa El 
espitan D. Bemto Llórente, comandante del destacamento de Valencey 
situado en Azpeitia, fa tode aviso* en aquel pu.blo cangrenado .conti
guo algo a1 de Azcoitia, también a go to—do ce mal espíritu , supo sin 
embargo muy á deshora de la noche, gracia* á su du.gene a correspondi
da por la autoridad de Viuafranca, ia marcha oe 10* taccioto* y el nes
go de este pueblo, con lo cual se puse en camino a .as 4 d- la maca
na del 19, mientra* que este ¡vr. comandante anotar 1: pasaba la or- 
d n, que no ie alcanzo, de que cubriese el punto de E bar. Los fac
ciosos instruido» sm duda de su salida , atravesaron el cam.no real por 
Ormsistegui, donde maltrataron y Levaron al a caldr, y entraion ca 
Azpeitia a las 8 de ia noche dci mismo dia 19; y volvieron á saur á 
las 10, Jlev ndo»? á un teniente co-or.el ret.railo.”

Esta prov.nca, que ha ta ahora ha podido gloriare de no abrigar en 
su seno nng ina de las orda» que por tanto tiempo infestan á otras, á 
pesar de hab -rse destinado por orden superior á la de Pamplona, y coa 
éxit.i feliz contra la face on de Navarra, 'a columna dei corone. J u- 
regui , esp c a m nte formada para expeler la gavilla de io* do» c.r«s 
apostatas: i pesar de verse moin'nt n ament- infestadas en tus .x¡re
ír os por las incurs on s de las de Vizcaya y Nivarra, va i quedar d.ei- 
tro de muv poca» ñoras libre de esta plaga, y en acctud de imped.r 
que en lo tuces v vuelva 1 par-cer en eiis. A. medio día d ‘ ayer se acor
daron la* r] ssos cion -s , y a >a media noche , ó cuando mas a’ rayar el 
dia de hoy , »¡n *-ab r .pr-su-ado la ejecuci n mucho de lo que en casos 
urg-nte* pu'd: aun aprovecha’*- , ao hombres con do* tuba t'rncs ds 
Valencey y ao miiciannt voluntar.o* de esta ciudad , que se embarca
ron por la tarde , han d-bido entrar en E bar , y cubriendo aquel punto 
y su* avenidas, pon-rse en disposición de op.rar con ios 70 hombres 
dei mando de Liorent- y dema, an icunos de la cena y p„eb o* -nme- 
d stos. A ¡as ocho de esta mañana bao salido p>r tierra orr>, ao vo
luntarios d ia misma, que rrforza o* con otros que se í-s ircorpor n 
de los pu blos d.-‘ interior, y agrazado» a los d<.-racamentos de 1 >vir- 
zun, parte d-1 de Tolo,a, Arechiva eta y demas qu leb-n poners- n 
movimiento , formarán otra columna no menos re.petab c, á *$ . rde- 
aes del teniente coronel ia Puente y del cap-tan -orn, la cui' ope
rará de acuerdo con la de Llórente, y ambos en todas direcciones para 
barrer, y si no huyen, csterminar a Uranga, á Francho, a Cabra, é 
Gorost d, y i Fz.-<za.

Corrtjro’t.irr.d.i del dia at. Las dos columnas que pf's-gu-n 
á Quitada y su gsvi ’a , después de haberlos ahurntado el 1 . en \t- 
puiz , han recorrido ha,ta ei ló los valles de Sa az r, Ronca y A ez- 
coi, y habiéndole* dado alcance el m stno 18 hacia Korce>val.es , des
pués de picarle* continamente la retaguardia, lo* estrecharon en E-pi- 
na! de modoque se presentó Quesada con 80o hombres sobre una altura 
de la derecha, y sobre la izquierda Juanito con 300; pero vendos- p ov
inos á ser atacido* en ambos puntos i la bayon -ta, abandonaron -u- p v- 
siciones, y la acción, que parecía iba a ser gen-ra , io fue sa o de guer
rillas. Perd ron en ella ao muertos , ÍJ heridos y un gran a.niv de 
diape-sos que atrojaron los fusile*; nuestras co'umn»» tuvi-ron utt 
muerto y siete h rtdos. be rescataron cuatro so ■dad; s de Ord nes de b-s 
sorprendidos en Vidangoz , y se cogieron eos f-.ee osos, u-o de os 
cueles es el sc-sino de la infeliz Lecanda de To.osa, llamado N. E ra
ían , alias Cal slo. Los faccioso* se dirigían por Eugui, e iban v.vz- 
meme perseguidos.

El coronel Jiaregui entregó el mando al coronel Asura, y se halla 
de vuelta en Tolos* para obrar de acuerdo con nuestra, dos colu nr.as 
en esta provincia. La gavilla de los curts apóstatas pa» > ayer á A asi
na con dirección al parecer á Azpeitia; no se pisaran muchas K ras 
sin que lleve su merecido- _Ocese qu- se han rest.tuido lo* cab» lo* 
á D. Juan Antonio Lardizibal y D h'. Zurbino, dos cabed-ro- de 
Segunde los tres á quien * d -umos dicho se los robó ¡a can*b*-. nt* 
u'icmoi el motivo de esta pr fírmcu que tiene mas d- od.o*> q’»e de 
favorable para los agraciados, y des amos que no se haya dcbico * loa 
memos de esto* para con squ 'llos facciosos-

Pom'lcnn ar deju io.
Fn nuestro iVírarr» fwimisiniiai se publican la* not cías si

guiente* :
GoEVnse re,Utico turer ee de tita rrnriucia.

- Los face osos capitaneados por Quesa ta r Juan tn, que huve-do 
de la* tropas nacionales que los persigu.-n constantem-nte, no a, airdin
nunca el combate , se dirigieron deade lrati, en doad* según la apa-



rienca u habían fortificado, hácis el ralle de Krro, y tomaren en ¿1 
lai altura* i pero el 18 del corriente al acercarte la* tropa* huyeron los 
cobardes, sosteniendo su retirada con guerrillas, dejando varios muer
tos y heridos en ci campo, y algunos fusiles, y tomando su dirección 
para laa monta fias del ralle de Arme, y las columnas nacionales conti
núan persiguiéndolos.

" £1 Sr. gefe político de Vitoria dice con fecha del 18 que noti
cioso al Sr. comandante general por parte que le dió que en la ermita 
de Sta. Lucía, jurisdicción da B* recaído , te hallaban unos 40 facciosos, 
dispuso saliese i batirlos con una partida del regimiente de Sevilla el 
coronel D. Juan López Campillo, quien á las do* de Ja mañana de 
aquel día llegó á dicho punto, y hallando i la gavilla disparó algunos ti
ros , con los que desapareció en dispersión, dejando en el campo 14 fu
siles , una corneta, 19 camisas , tres pellejos de riño, varios pafiueloa 
y otras frioleras.

n Se ha recibido el oficio que loe facciosos canónigo L»carra y abad 
de Berasoain han pasado al ayuntamiento del pueblo de Errazu , en el 
ralle de Baztan, el cual es como sigue:

» Se no* ha comunicado do oficio que por dirección del rector y 
alcalde de esa riila se han detenido ó apresado 14 paquetea can 19 i 
ao9 cartuchos conducidos i nuestra disposición y orden.

» Con esta misma fecha se le* oficia á dichos rector y alcalde, para 
que sin pérdida de tiempo presenten ios mencionados cartuchos en el 
punto de Roncetvalles en la casa que mas les acomode, dando aviso de 
au entrega, y que de no hacerlo asi responderán con sus vidas*, y si de
jasen de cumplir con lo que se les manda, deberá V. S. obligarlos al 
cumplimiento; pues de no hacerlo V. S. responderá igualmente como 
ai fuñe el autor de la aprehensión, y todo el pueblo sufrirá la pena 
que merece atentado tan enorme, no contribuyendo á la expresa en- 
trega.=D!os guarde á V. S. muchos año*. Campo de honor de Navar
ra 11 de Julio de 181 j.= V nombre de la junta interina de Navarra.= 
Joaquín Lacarra. esjotef Joaquín Metida. =Con acuerdo de S. E =Pe- 
dro María Algarra, secretario.—M.1. ayuntamiento de le villa de Er
razu

F.l oficio que cita el anterior es como sigue:
» Por oficio que se nos he comunicado s-bemo* con asombro que 

por dirección de vmds. se ban detenido *4 paquetes que contienen de 
19 i >o9 cartuchos, que por nuestro encargo venían á disposición 
nuestra.

» Se hace indispensable el que sin pérdida de tiempo pongan vmds. 
los expresados cartuchos en el punto da ltonccsvailcs, en la cata que 
mas les aromode ; previniendo i sus duefios se nos dé parte de tu en
trega , pues d no hacerlo asi serán vmds. responsables ccn sus vidas.s 
Dios guaide i vmds. muchos afios Campo de honor de Navarra ia de 
Ju 10 de i8as.=A nombre de ia junta interina gubernativa de Navar- 
ra sjnaqu n Lacarra.=Josef Joaqun Mé.ida.mCon acuerdo de S. E., 
Pedro María A garra, secretario. ss Sr. rector y alcalde «le la villa da 
Errazu.*’

Los milicianos de Errazu han dado la contestación siguiente:
» Es seguramente muy extraño que un ministro del altar se expli

que en los términos que vmd. lo hace con los dornas de esa junta ¿n- 
significant: en (1 oficio que con fecha del ia ha recibido «1 regicor 
de este pu ls o, pues aquí no hay ayuntamiento; debiendo manifestar 
en coniestación , qi e no merece, que si se quiere, como se ex ge , se de» 
vuel' an las municiones aprehendidas por la valiente y heroica milicia 
de este pueblo, serán devueltas desde luego á fusilazos, si sus acaudilla
dos engibados t.enen la osadía de p.sar este suelo sagrado. = Errazu 14 
de Ju'o de iSai.sSiguen las firmas de los oficiales y milicianos.** 

i D-fenderán nuestra amable y augusta religión dos eciisusticot, que 
en lugar de dirigir tierna* plegarias al Todopoderoso por la salvación 
y bienestar de sus prójimos, conforme á su instituto y al espíritu de 
aquella , solo respiran desolación, huiror y muerteí «No es mas cierto 
asegurar que los intereses mundanos y su apigoa ia» cosas terrenas lo* 
trashumad? ministros de un Dios de paz en 1« bo» carniceros 1 ¡Pu
diera creerse que los ministro» de aquel que por la saivacion del genero 
humano derramó su sangre deseasen ver dcriamad* la de sus semejan
tes para sostener sus comodidades mundanas! A cuantas otras reflexio
nes da ’ugar la conducta cruel y sanguinaria de aquellos iluso* y malo* 
cdeiiárticos!

Cádiz 19 dr Julio.
Nuestros periódicos pubí can la siguiente alocución del comandante 

militar de la provincia de Cad.z a todo* los miliares que tienen des
tino en ella.

» Si los dignos militares á quienes tengo el honor de mandar en 
esta provincia, firmes apoyos de la Constitución que ha de hacer feli
ces á todos io» eip.fióles, y fomentar la prospectad de la Nación, tu
viesen que recordar para fortalecer su animo algún egemplo sublima de 
patriotismo y de heroicidad, me tomaría yo la libertad de poner de
lante de sus ojos la admirable, la brillante conducta, llena de virtudes, 
de los que han llevado en Madrid las armas, y de todo el vecindario, 
para obrar i aquella capital y aun i toda la Nación de los horrores de 
la anarquía im itar y de su compañero el despotismo, que «es rebeldes 
qu rían rest b ec-r. Gocémonos , compañeros míos, en esta» glorias de 
nuciros compañeros y conciudadano*, que nuestras son siendo tujas, 
unidos todos en sentimientos para un mismo fin, amantes de las i.b.-r- 
tades patrias, y resueltos á hact r ci último sacrificio para defenderías.

1, La alona de que Madrid te ha cubierto refluye sobre todos li s es
pañoles constitucionales , no pudiendo ya nosotros en este caso sino 
s-rrir no tiaber participado personalmente de eiia, ayudando sus noble* 
esfuerzos. Estatuó» en el momento de estrechar mas y mas los vínculo*

que nos unen, producidos por el amor á la patria, sosteniendo tu li
li rtad cisc, y cons. rvaudo el orden interior, como esti encargado por 
la Constitución á ia nobi- profesión que egercemos. Tenemos en la mi
licia nacional local un firme é importante auxilio, que denodadamente 
presta en t das p.irl.s y cucuislanciai.

» Conservemos entre nosotros la disciplina maa rigorosa, como tea 
necesaria para el buen éxito de nuestros esfuerzos, si tenemos que ha
ce dos en t¿vur ríe >a (.< ntnuoon , cuidando cada uno en su cíese de 
hacer por la patria cuanto esté i su alcance. No perdamos nunca de 
vista este imputante < b¡ to; y si el escarmiento, pata ellos funesto, 
que d.sde el y del corrí, nt: han sufrido los guardias de infantería re
belde», no es suficiente para desvanecer las locas y detestables esperan
zas de los partidarios del poder absoluto, si la patria te viese de nuevo 
amenazada por algunos de sus hijos desnaturalizados, cobremos nuevo 
aliento cuanto mayores sean los males, jurando una y mil veces el ex
terminio de los que intenten destruir la Constitución, gérmen de la 
fe'icidad de los españoles. =Cádiz 15 de Julio de i8si.=s Antonio 
Burriel.”

El Redactor general publica varios documentos de América, que no 
dejan ya duda oe que en México se ha proclamado por Emperador al 
famoso Itúrbide. be ignoren las particularidades que lian acarreado estas 
circunstancias; y te dice eu los documentos que tal es la opinión de lo* 
to xícanos. Muy mal se combina esto con lo qua se publicó tiempo há 
sobre el desprendimiento y desinterés de Itú.bide, de quien te asegu
raba que no era la ambición la que le había conducido en tus empre
sas. El tiempo nos aclarará los pormenores de tan asombroso acon
tecimiento.

Madrid Jueves »£ de Julio.
m SS. MM. y A A. continúan sin novedad en tu importante salud.* >

—Cuanto mas te intente prnetrar en la política actual, deducir de va
nos hechos algunos resultados ulteriores, ó formar conjeturas sobre fu
turos acontecimientos , tanto mas parece que se expone uno á no acer
tar. De algunos años i esta parte talen tan errados los cálculos políti
cos , que no es poco común hallarse con lo que menos se esperaba; y 
no somos los españole* los que menos egemplos hemos dado á la Eu
ropa de lo equivocados que eran los cálculos y proyectos que formaron 
los diplomáticos que se tenían por muy inteligentes.

Esto mismo sucede ahora con ios acontecimientos entre Rusta y 
Turquía. Mas de un afio há que están llamando la atención de la Eu
ropa , y ese mismo tiempo hace que te forman conjeturas las mas pro
bables y verosímiles sobre el resultado definitivo de las disensiones 
existentes entre las dos potencias; y tal vez, tal ves será este el maa 
inesperado.

Al observar las desavenencias que ocurrieron entre la Rusia y la 
Turquía, el giro que comenzó á tomar la sublevación de los heleno*, 
la protección qu* la Rusta empezó á dar á lo» prófugos, la reunión 
de los egércilos , la salida dal ministro ruso de Constantinopla, la in
surrección de la Mores y de las islas del Archipiélago , intimidando y 
derrotando á las escuadras turcas, y dando nuevo pábulo á la ambición 
del poder moscovita; el imperio y las amenazas con que por medio de 
una nota quiso intimidar al divan el Gabinete ruso, eligiendo de le 
Puerta condiciones que con orgullo fueron desechadas; al considerar 
todo esto , sabiendo ademas que el egército y la nación rusa no r-tpi- 
ran mas que venganza , ¡quién podía imaginarse que la Rusia hubiere 
llevado su subimiento hasta el grado que hemos observado en ella I Y 
¡quién ha de creer que en el dia se retiren los egército* rusos, y se deje 
é la Puerta Ubre para completar el exterminio de los griegos, y llena 
de altanería , creyéndose muy temible, y persuadida de haber infundt- 
do terror al imperio ruso !

Varias razones de probabilidad tenemos actualmente en pro y ea 
contra de la guerra. La situación política de la Europa, que aspira á ais 
porvenir mas feüz; el estaio peculiar de la Prusia, donde las ideas del 
siglo han tomado el mayor vuelo, y que a la menor ocasión favorable 
pueden dar nuevo impulso i toda la Europa , la agitación de los ánima* 
en la Po’onia, donde, según la opinión de muchos de sus habitantes, 
la llamada independencia es una verdadera esclav tud politice que bor
ró á aquel país de la lista de la* naciones ( 1 J; el amor á la liber

to Publicaremos aquí un documento que, sin embargo de haberré 
dado á luz en el mes de Abril de este afio, puede ser de suma utili
dad para conocer cuál deberá ser la situación de la Polonia , cuando el 
Gobierno se víó precitado á explicarse en los términos que expresa. Se 
reduce á una crcuíar del ministro del Interior, quien, á consecuencia 
de varias exposiciones dirigidas al Emperador Alejandro por el conse
jo de las vaiwodiat, la expidió en los téiminos siguientes:

»Cuando el Emperador trató de ristablecer la Polonia no se 
propuso otro objeto, otras miras ni otra recompensa para sí que la 
de asegurar la felicidad de aqu.l país admitiéndolo á tener parte en 
el destino de su imperio, y uniéndolo con é! por medio de vínculos 
fraternales del modo que le paree.ó mas adecuado para conservar la* 
ventajas de su carácter nacional. No se ocultaron á S. M. las dificulta
des de esta empresa , que no abandonar a sino con mucho sentimiento, 
y después de haber reconocido la imposibilidad y los peligros de la 
cg«cuc on.

•» Esta imposibilidad y «tos peligros no podrían originarte tino «le 
parte de Int polacos.

*> S. M. I. está muy lejos de pensar que haya polacos un enemigo* 
de su patria , que de intento premeditado y por un abuso culpable quie
ran exponer á sus compatriotas á to pérdida de sus mas halagüeñas cipe*



tai) f al régimen coestitucion»!, tan declarado en fa A'emaaía meri
dional , y aun propagado en el resto de todos los países alemanes, aun
que ocultamente; lo* rumores , tal reí esparcidos con intención , de un 
trueque de territorio entre el Hannorer y la Dinamarca; la noticia 
tantas reces repetida, acaso con miras particulares, del casamiento del 
Rejr dé la Gran •Bretaña con una princesa dinamarquesa, y como con
secuencia de este enlace cerrar el paso del Sund al comercio ruso; los 
▼iros esfuerzos de la Inglaterra y del Austria por contener la ambición 
de la Rusia; todo este conjunto de causas hacen sospechar que la guer
ra no se verifique, y que sea el miedo el que por esta vez conserve 
las cosas en el estado actual.

La ambición del Gabinete raso, que actualmente halla la mejor 
coyuntura que jamas puede presentarse para Iterar á efecto los antiguoa 
pjanct de los Czares, y adquirir posesiones importantísimas; la proba
bilidad de un buen éxito de la guerra contra Turquía; al ardiente an
helo de navegar en el Archipiélago y en todo el Mediterráneo; la opi
nión general del egército ruso y de los habitantes en favor de una 
guerra contra la Puerta; la gloria de libertar á la nación griega de su 
total exterminio; la mira de resarcir los dallos j perjuicios que han 
ocasionado al erario ruso el formar y tener en pie de guerra tantea 
tropas; el recuerdo del tono amenazador con que la Rusia hizo peti
ciones al divan, sin hacer este caso alguno de ellas; el oprobio y la 
vergüenza de que se cubre el Gabinete raso, eufriendo impunemente 
la burla ¿ insolencia de los turcos sin hacer un escarmiento; crias y 
otras consideraciones hacen creer que sea inevitable una guerra entre es
tas dos potencias. Podrín seguir las negociaciones; podrá irse dilatando 
un rompimiento; podía contemporizaría; pero es muy inverosímil que 
en la situación en que se halla la Rus» respecto de la Turquía pue
da aquella dar un paso atrás en la empresa en que se ha metido, por
que perdería muchísimo de su fuerza moral, dándosela al mismo tiem
po al divan. El sacrificio de conservar la paz por parte de la Rusia era 
fa situación en que se halla aería uno de aquellos fenómenos tan extra
ordinarios , que comparadas todas las circunstancias, tal vez no se 
bailaría en la historia de la ambición humana un egemplo que se le pa
reciera.

Los periódicos extrangeroa recibidos boy noa confirman en la idea 
de las pocas esperanzas que deben tenerse de que no haya un rompí. 
miento entre Rusia y Turquía. Según noticias de Constantinopla dd 
i 5 de Junio se aseguraba que la Puerta desechaba todas las propuestas 
di las potencias mediadoras, y aun quo se negaba abiertamente á reci
bir ninguna especie de notas sobre las pretensiones de la Rusia—Ha
bía salido da Constantinopla la tercera expedición, compuesta da un 
navio de línea y ocho buques menores , llevando 4 bordo como tripu
lación i muchos grnízaros de los alborotadores de Pera. Algunas tro- 

as asiáticas de las que debían salir da los principados no han querido 
ace/lo.

De Odasa el 18 de Junio decían que al conda da Capo d* Istria sa

ranzas. Pero este funesto acontecimiento pudiera muy bien ser el resul
tado de la imprudencia con que se exagere una imperfección que ea 
inseparable de las obras de lo» hombres; de la imitación servil de los 
medios que han empleado en otros países, aunque para objetos entera
mente diversos, los perturbadores de ia tranquilidad pública, y el mo
do insensato de proclamar vanas teorías, cuya aplicación es incompa
tible con la conservación del orden social; de las quejas de la vanidad 
ofendida , ó de los extravíos i que puede conducir un deseo excesivo 
de sobresal ir entre los demas, y también pudiera ser efecto de la pér
fida seducción dd una tnaügoidad ciega ó de un orgullo criminal. Eu 
•1 caso de que amenazase algún peligro de esta especie, S. M. se vera 
obligado i impedir por los medios mas eficaces toda tentativa que ta 
hiciese para turbar el orden público ó causar algún escándalo.

» Los ministros del Interior y dd la Policía están encargados da 
añadir que las circunstancias actuales aumentan este peligro, y no pue
de conjurarse sino por medio da una justa confianza en el Gobierno, 
de una prudencia previsora, de una mod.ración sensata, del amor al 
orden y la sumisión á las autoridades. S. M. ha cump ido ya con su 
primera obligación indicando este peligro; p:ro todavía le queda otro 
deber no menos sagrado, si á pesar de estas advertencias que le ha su
gerido tu paternal desvelo, se llegase i manifestar algún riesgo de esta 
naturaleza; porque entonces seria obligación suya el impedir por loa 
medios mas eficaces cualquiera tentativa que se dirigiese á trastornar la ' 
tranquilidad pública,ó diese ocasión á escándalos. S. M. halla la mayor 
complacencia en el convencimiento de que la adhesión de los poacos 
i su patria triunfará siempre de las gestiones sediciosas de algunos es
píritus inquietos, si alguna vea se manifestasen entre ellos; que los 
polacos no querrán seguramente dar á sus enemigos pr.txto, como de
sean, para repetir otra vez con alguna verisimilitud la acusación da 
que han sido y son infructuosas todas las diligencias practicadas para 
hacer feliz á la Polonia, y procurarle una situación tranquea y Acre
ciente por medio de una Constitución que asegura su ex.st.ncia na
cional.

- El ministro no duda que el consejo de Versaría se convencerá da 
la gran prudencia y de las precauciones que ex Ve ta situación del remo 
an las circunstancias que le rodean, para lograr las ventajas que le pro- 
moten su Constitución y las benéficas disposiciones de S. .M. el Empe
rador y Rey. Por comiftu¡ente el conteio de Va-sovi* procurará hacer 
conocer á todos los habitantes que la pseirne a y la tranqu lidad son 
loa único* ¿ indispensables m-d,o* de proporcionar á <a nación la feli
cidad futura, y que cualquiera sin medio quo se adoptan la conduciría 
4 au total ru«na y disolución."

I# concedería el retira qt» había pedido.—5# habla de un viage del 
Emperador Alejandra a Varsovia ó Viena pata al mea de Agosto ó 
Setiembre.

Los periódicos de Francia tratan de los eauntoa de España ea loa 
términos que otra vez hemos insinuado. Li Gaceta de Francia y la 
Cotidiana están furiosas al ver el desenlace de los sucesos de Madrid: 
la primera funda esperanzas en que los batallones , huidos de Madrid, 
se unirán con los carabineros, y en parte acertó; la aegunda ataca 4 
Riego , Ballesteros, Morillo, Alava y al mismo Rey de España , qua 
ya ao es del gusto de la Cotidiana, por razones que otro día insinua
remos.
Oficio dirijido al F.xcmo- Sr. comandante general de este primer diitri- 

to por el eonde de Tillo, comandante accidental del escuadrón de la 
milicia nacional de caballería de ejta muy keráica villa, sol re los cér
vido: del referido escuadrón en lat últimas ocurrenciai de tita capi
tal desde el dia a al y del presente mes.
„Excmo. Sr.: Creo de mi d-b-r manifestar 4 V. E. todas las opera

ciones y el servicio que eu las últimas ocurrencias ha prestado el es
cuadrón de la milicia nacional local voluntaria de ccbaiiería, que ac
cidentalmente tengo el honor de mandar.

" Cuando en le noche del a te advirtió el movimiento de los ba
tallones de la guardia real, que desde sus cuarteles se fufaron con di
rección al Pardo, inmediatamente reuní por disposición~del Excelen
tísimo ayuntamiento todo el escuadrón en ia plaza de la Constitución, 
en donde permanecí hasta que en la madrugada del 3 te me dió orden 
de dirigirme al cuartel de artillería de S. Gil para escr.tar las pi*. zas 
que en la misma mañana se colocaron en la plaza. En el propio dia 
zecibí también orden de ia propia corporación para trasladarme a! re
presado cuartel, quedando en aquel y íes lirirrr.trs d as hasta el 7 ba
jo las órdenes del benemérito coronel del Infante D. Carlos, D. Manuel 
O-Doile, comandanta de Isa fuerzas destinadas á aquel punto.

» El escuadrón permaneció formado en dicho d:a 7 por crden da 
V. E. en la plaza dei m amo cuartel de S. G i, á excepción de una mi
tad de compañía, qua al mando del teniente D. Jcstf V ton se halló 
en la p'aza de la Constitución á las órdrnrs del general £a.Lateros.

» Esta mitad i* incorporó al resto del escuadrón á las tres de la 
Urde. Rotos en seguida lo* fuegos por la fuga d; los cuatro batallones 
que debían rendir las armas, me mandó V. E poner en movimiento to
do el escuadrón, lo que se verificó al mismo ti-.mpo que la caballería 
de Almanta, que estuvo también en aquel punto. Una mitad de com
pañía fue destinada para escoltar las pieza» que salieron en persecución 
del enemigo.

«* Ei general Copons, que mandaba la columna, dispuso en el pu'cta 
de Scgovia que el valiente brigadier inspector dscabiiiería D. Sant aga 
Wall se encargue del ala izquierda, sostenida por el etcuadron de mi 
mando. El regimiento de Almanta cubría la derecha.

- En esta disposición avanzó el escuadrón siempre con el m^jor oríen 
hasta llegir al pueblo de Humera, donde hicimos alto. A breve t t-rr.po 
llegó la fuerza del regimiento del Principe. El general turo por ern- 
Viniente hacernos retirar en aquella misma noche, lo que rínS.iir.oi 
jurtímente con les piezas, conduciendo un crecido número de pr lio
neros. Todo el escuadrón merece los mayores elogios por el buer. crden 
y disciplina observada en todas las ocurrencias de estos días. Ter o ¡a 
satisfacción de haber oido elogiar la exactitud con que te egecutarca 
lat maniobras al expresado Sr. Wall, ?u o voto en la materia es muy 
repetabie; habendo indudablemente contribuido á infundir el terror 
que se apoderó de los enem:got la apltud serena é imponerte que le 
presentaba el escuadrón de mi mando. Yo veía á todos inflamados de 
los mas vehementes deseos de imitar á tus hermanos de la milicia de 
infantería, que tan gloriosamente habían defendido el puesto del hexor 
en aquella memorable jornada. Y en vista de semejante d.cision puedo 
firmemente asegurar que ai otra vez llegase 4 peligrar la lib.rtad de la 
patria, los ciuládanos que componen ia milicia nacional de caballería 
tabrín defenderla con denuedo hasta exha’ar el último aliento.

- Dos guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Julio de i8ua 
Es copia. = El comandante accidental del escuadrón de M. N. L. V. el 
conde de Tilly.n

Man'festacion de constancia patriótica que el regimiento infantería 
de Vitoria hace á S. M. y á la Diputación permanente de Cortes.

n Aunque ya hemos dado pruebas indudable* de nuestra adhesión al 
sistema constitucional, que nos tacó del de la mas opresora esclavitud 
para colocamos en el noble asiento da la libertad proclamada, no obs
tarte, cuando aparecen circunstancias funestas y peligrosas , se hace ne
cesario reiterar con ardor y firmeza el augusto voto que hemos hecho de 
someternos á las leyes.

« El notorio crimen cometido por los batallones de la guardia rral, 
que desoyeron las voces de la patria y su propio interes, ros ob'.ga a 
hacer patente á la faz del Rey, á quien han ir-ultado , y <jr la D pota
ción perman-me de Cortes, que nuestras arreas »e ha lan s-rrrpr: p cr.- 
tas i verter la pérfida sane-e de Ir» profanadores di aquel ju’amemo, 4 
cuya ohrdienc a todo* nos hadamos ligado*.

« Nada importan los vilrs esfuerzi » de los sedic .-sot cuando un* na
ción sr aSroque a con la justicia v el sufragio de ia mayor a, que a LU 
ann los fr-nos de la arb tranedad y c! de*o'd -r : nsda importan o, ,t- 
zados Írtenos ▼ soñada op rirn de í.or a con qu.* s a na r.tar \i* 
p-Murbadoiis d- la felicidad púb' ca, m trun» a*, an nu-'t os ow,» 
ti s -n el sel ¡vo fucg • de la I b rti 1. ; Miseros ie .lint i , T que .. n- 
tsnss debtrau ituei cu lo* seducidos so* qu* oaaqu marón uu puse tal



mal concertado j tan infructuoso i Son nulos sin duda para cualquiera 
empresa los que no les han formado un carácter , j no es dado que pue
dan tenerle jamas hombres pérfidos j sacrilegos,'que sin escuchar los 
Clamores de su misma conciencia, luchan por envolvernos en los hor
rores de la anarquía, ó por imponemos de nuevo las cadenas de la ser
vidumbre.

"Nosotros juramos por el honor de nuestra espada llevar siem
pre el odio, la guerra J el duro exterminio contra los aleves, contra 
los tiranos , contra lo* infractores de las tejes establecidas por la justi
cia j por ta ¡¡miración de la sociedad nacional. Mas si los criminosos 
que provocan facciones v alarmas se contemplan dispuestos á confun
dirnos en la ruina j la desolación, sepan pues que se engañans que loa 
esclavos siempre ion cobardes; v que los hombres libres son los que me
recen coger la inmarchitable planta que decora la frente de los vence
dores. Repetimos con porfiada energía nuestro sagrado voto, sin que 
jamas se alejen de nuestro pecho ni da nuestros labios los deliciosos 
nombres de patria libre j Rej constitucional. Corulla 10 de Julio da 
i8ai.” (Siguen las firmas.)

ARTICULO DH OFICIO.
El Rej ha expedido los decretos siguientes:
Don Fernando vn por la gracia de Dios j por la Constitución da 

la Monarquía española, Rej de las Espadas, á todos los que las pre
sentes vieren j entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente: •> Las Cortes, en uso de las facultadca que se les concede por 
la Constitución, haa decretado para el año económico de 182 a i 1813 
en el presupuesto de la fuerza activa del egército laa reformas siguientes:

1.“ ,, Se suprime en al egército la gratificación de recluta, que se
gún Real orden de ag de Julio de 18a 1 se abonaba por la Hacienda 
nacional.

а. ° » Se suprime igualmente la gratificación de música en todos loe 
regimientos del egército.

j.° » En la compañía de alabarderos no se abonará en lo sucesivo 
ai la gratificación del capitán , ni los sobresueldos que goxaban otros 
individuos de esta compañía.

4.a Se reforman igualmente las gratificaciones ó sobresueldos seña
lados i los coronales, tenientes coroneles 7 sargentos majorca de la 
guardia Real.

j.J » Se reforma la clase de sargentos mejores en los regimientos 
de la misma guardia, quedando por consiguiente cada uno con un co
ronel y un teniente coronel major como los demas del egército.

б. a » Se suprimen los 30SÍ reales que disfrutaba el director general 
de ingenieros de exceso sobra sus compañeros.

7. a »» Los caballos del escuadrón de artillería ligera que se suprima 
se destinaría á cubrir las bajas de los cinco escuadrones restantes.

8. ° n Los caballos que faltan en los regimientos de caballería hasta 
ti completo de la fuerza decretada por las Cortes se comprarán de 
sus fondos.

9“ « De ningún modo se mantendrán en los regimientos caballos 
que no sean de buen servicio. Madrid a6 de Junio de 182 2.—Alvaro 
Gómez , presidente.sejosef Melchor Prat, diputado secretario. = Do- 
mi n.-o María Ruiz de la Vega, diputado secretario.” Por tanto manda- 
mos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores j demas au
toridades, asi civiles como militares j eclesiásticas , de cualquiera clase 
j dignidad, que guarden j hagan guardar, cumplir y egecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum
plimiento, j dispondréis se imprima, publique j circule.^Rubricado 
de U Real mano.=En Palacio á 10 de Julio de i8ai-=A D. Felipe 
de Sierra j Pamblej.

Don Fernando vrt por la gracia de Dios j por la Constitución de la 
Monarquía española, Rej & las Españas, á todos los que las presen
tes vieren j entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente » Las Cortes, usando de le facultad que se les concede por la 
Constitución , han decretado lo siguiente: Se aprueba el empréstito na
cional de ciento tres millones veinte y cinco mil rs. , celebrado en 4 de 
A^ostods 18a 1 por el Gobierno j la |unta compuesta de corporaciones, 
cap.(alistas j comerciantes de esta Corte, aprobado por S. M. en el 
mismo dia. Madrid 17 de Junio de i8ai.=:Alvaro Gómez, presi- 
dentr.s Angel de Saavedra, diputadosecretario.=Francisco Benito , di
putado secretario.” a Por unto mandamos á todos loa tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores j demas autoridades, asi civiles como mi
litares j eclesiásticas, de cualquiera clase j dignidad, que guatden j 
bagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus 
partea. Tendreislo entendido para su cumplimiento, j dispondréis se 
imprima, publique j circule, s Rubricado de la Real mano. = Ea 
Palacio á to de Julio de i8as.=:A D. Felipe de Sierra j Pamblej.

Don Fernando vn por la gracia de Dioa j por la Constitución de 
la Monarquía española, Raj de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren j entendieren, sabed ¡ Que las Cortes han decretado lo 
siguiente - Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguisnte.'

Art. 1Se fijan los gastos del servicio público de la Nación en el 
año económico, que empezará en 1de Julio del corriente, j acabará
en 30 de Junio de 1813, del modo siguiente:
Los de la casa Real en......-........................................  45.ats,000
Ln» de las Cort e en..................................................... 5.01,365
Lea del min itero de Estaco en................................. 3.760,91/
Los del ministerio de la Gobernación de la Penín- 
‘ sutat»................ ....................................................... 31.448,028.16

Los del ministerio de le Gobernación de Ultramar
en................................ ................. .............................

Los del ministerio de Gracia j Justicia en.................
Los del ministerio de Hacienda en.............................
Los del ministerio de la Guerra en.............................
Los del ministerio de Marina en..... ................. .

04**4*i 
16.897,899.-17 

148.894,073 
318.633,983.. 8 
80.501,590. 33

Suma........................... 664.813,314.. 9
Art. 1.* Para cubrir dichos gastos se señalan las rentas j contribu

ciones que siguen:
Contribución territorial por reales vellón......... ....... .. 150.000,000
Idem del clero • *«•»*••• *••»*#•••«••••»••• ■••••«••• •n*oo**e»e 10.000,000
Idem de consumos............ ............................................ 100.000,000
Idem de casas......................      10.000,000
Idem de patentes............................................................ 25.000,000
Regalía de aposento................    500,000
Rezagos de laa rentas decimales................................... 10.000,000
Tabscos.........................................................................  65.000,000
Sal.......... .........................    14.000,000
Aduanas..............................  60.000,000
Papel sellado j letras de cambio..............................  30.300,000
Loterías........................................................................... 10.000,000
Correos...............................  14.000,000
Cruzada........................................................................... 12.000,000
Lanzas, efectos de la cámara &c............. ................... S ooo.coo
Contribución de coches j criados............ .................... a.oco,o~o
Eventuales...........................................  2.000,000
Caudales de América....................  10.000,000
Economías en los gastos administrativos de las rentas. 10.000,000 
Inscripciones sobre el gran libro á disposición del

Gobierno para cubrir los gastos ordinarios............. 101.013,3:4
Suma......... .............. 664.813,314

Madrid 18 de Junio de 1812. = Alvaro Gómez, presidente, ssjn- 
aef Melchor Prat, diputado secretsrio.zr Angel de Saavedra , diputado 
secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores j demás autoridades, asi civiles como militares j eclesiásticas, 
de cualquiera clase j dignidad, que guarden j hagan guardar, cumplir 
j egecutar ei presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para tu cumplimiento, j dispondréis se imprima , publique j circule.cn 
Rubricado de la Real mano. = Ea Palacio á 10 de Julio de iSuoA 
D. Felipe de Sierra j Pamblej.

Hallándote vacante la administración de salinas da Arcos, en la 
provincia de Aragón , por fallecimiento de L), Juan Antonio Franco, 
dotada con 4141 rs. j 6 mrs. *0. anuales ¡ se hace saber al público para 
que loe empleados j cesantes puedan solicitarla dentro del término dn 
un mee, señalado desde esta fecha. Madrid 23 da Julio de i8ai.

ANUNCIOS.
Inrestigaeioner analíticas y obttnacionts médicos robre lar aguar 

dt Gueroiga, comunmcntt llamador dt Certona , par D. Patricio de 
Zeaorretr, rocío corrafundiente de lo academia de medicina de Madrid, 
médico es-titular de Bilbao. Con la major satisfacción anunciamos es
ta obtita, que tal vez puede llamarse única en su clase, aun comparada 
con la major paite de las extrangeras, 7deseamos ansiosamente que si
guiendo el apreciable egemplo del Dr. Zeaorrete te dediquen los sabios 
facultativos de nuestras provincias á la investigación j análisis de las aguas 
minerales de su territorio, y que auxiliados eficazment# por el Gobier
no publiquen el resultado ds sus preciosas tareas, j den á conocer has
ta la menor partícula de esta parte importsntede nuestra riqueza territo
rial en beneficio de nuestros conciudadanos j de la humanidad en gene
ral. No faltaría entonces mas que la protecciou del Gobierno pan qua 
el ínteres particular formase á la inmediación de cada manantial esta
blecimientos que proporcionasen á los dolientes comodidad, recreo, 
abundancia j delicadeza de comestibles; en fin todo lo necesario para 
qua prefiriendo los extranjeros nuestras aguas á las que han gozado has
ta a hora de la msjor celebridad, viniesen á fomentar con sus caudales nues
tra industria j agricultura. Mientras llega tan dichosa época nos contentare
mos con dar al Dr. Zeaorrete los elogios j parabienes que merece su obra, 
sintiendo no poder extendernos acerca de su contenido tanto como hu
biéramos deseado. Sin embargo diremos que el autor despuei de un dis
curso preliminar excelente divide su obra en ocho capítulos,que tratan 
de le topografía da las aguas, sus propiedades fisicas, químicas j médicas, 
su uso exterior j exterior ó baños; la preparación de los enfermos, j el 
modo j hora de usar las aguas j baños. Los conocimientos é ideas teóri
cas j practicas que desplega el autor en varios de estos capítulos son 
tan sublimes como conformes con las doctrinas j progresos de la me
dicina moderna , j laa interesantes é importantes reflexiones que baca 
en los últimos capítulos sobre la preparación délos enfermos manifiestan 
su franqueza é imparcialidad al mismo tiempo que su carácter observador 
j fisntrópico. Se hallará en la librería de Callr|a; en Valladolid en la 
de Barrios; en Pamplona en la de Longás, j en Bilbao en la ds García.

Ñuta. Ademas de los Sres. diputados cojos nombres se h.-l an si 
pie de la exposición dirigida á la Diputación permanente de Cortes, 
que se insertó en la gaceta del 15 del comente, p'ana sea un da . colum
na pnmera, ta smcnbi—o los bees. D. Ramón Üsirm j O. Francisco 
B:a» Garoz.

KN LA IMPRENTA NACIONAL.


